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METADONA HIDROCLORURO 10 MG/ML SOLUCIÓN ORAL 
 
 
FORMA FARMACÉUTICA: 
Soluciones 
 
VIA DE ADMINISTRACIÓN: 
Vía oral 
 
INDICACIÓN Y POSOLOGÍA: 
La metadona es un opiáceo que tiene, entre otras acciones la analgésica. Reduce 
los síntomas de abstinencia en pacientes dependientes de opiáceos. Se utiliza 
principalmente en la deshabituación de drogas opiáceas (opio, morfina, heroína 
etc.), en el tratamiento del síndrome de abstinencia y como sustituto de las drogas 
en personas de pendientes de opiáceos. También se utiliza para tratar el dolor 
intenso. 
 
NORMAS PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN: 
Para facilitar la administración de la solución se recomienda diluir la cantidad 
requerida del mismo en zumo de frutas cítricas o sucedáneo. 
 
SOBREDOSIS: 
Si usted ha tomado más cantidad de medicamento de la que debe, consulte a su 
médico o farmacéutico. En caso de sobredosis o ingestión accidental, consulte al 
Servicio de Información Toxicológica, teléfono 91-562-04-20. 
 
EMBARAZO Y LACTANCIA: 
En el embarazo y la lactancia es especialmente importante seguir las instrucciones 
del médico 
 
USO EN NIÑO: 
En los niños es especialmente importante seguir las instrucciones del médico 
 
EFECTOS SOBRE LA CAPACIDAD DE CONDUCCIÓN: 
La capacidad para conducir vehículos o utilizar maquinaria puede verse 
negativamente afectada. 
 
OTRAS: 
Contiene una sustancia susceptible de producir resultado positivo en un control de 
dopaje. 
 
CONTRAINDICACIONES: 
Está contraindicada en caso de alergia a metadona, pacientes con enfermedad 
respiratoria grave, lesiones cerebrales (incluida epilepsia), dolor abdominal agudo 
de etiología desconocida, hipertrofia prostática y estenosis uretral. 
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PRECAUCIONES: 
Los pacientes con asma crónico, hipotensión e hipotiroidismo deben estar 
rigurosamente controlados por el médico y seguir fielmente sus instrucciones. 
 
INTERACCIONES: 
Interacciona con alcohol, medicamentos tranquilizantes y otros medicamentos o 
drogas opiáceas, porque disminuyen aún más las funciones vitales y puede 
producirse la muerte. También interacciona con ciertos antidepresivos, inductores 
enzimáticos (rifampicina, carbamazepina, efavirenz, fenobarbital y fenitoína) e 
inhibidores enzimáticos (ritonavir, indinavir, ketoconazol, itraconazol, cimetidina, 
ciclosporina, etc.). 
 
REACCIONES ADVERSAS: 
Las más frecuentes son: náuseas, vómitos, estreñimiento, sudoración, euforia, 
aturdimiento, mareo, sedación y depresión respiratoria. Con tratamientos 
prolongados se desarrolla tolerancia y dependencia. 
 
CONSERVACIÓN: 
Se debe conservar en nevera. 
 
PLAZO DE VALIDEZ: 
Esta fórmula magistral tiene un plazo de validez de 1 mes desde su elaboración. 
No utilizar después del plazo de validez o fecha de caducidad indicado en el 
envase. 
 
FECHA ÚLTIMA REVISIÓN: 
Junio de 2014 
 
 


